
Se reciben suscriciones en 
esta Capital calle de San Agus« 
tin número 17 á 3o reales cad® 
trimestre.

¡ D I S 5  H 3 Ü m m

A r t í c u l o  b e  o f i c i o .

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
UE ALBACETE.

Circular número i j 5.

Si bien mi condescendencia acia los Pue
blos, por no gravarlos con apremios y c o 
misiones raya hasta la debilidad de consen
tir que mi voz haya sido desatendida cuan
do los he exorlado benignamente al cumpli
miento de sus obligaciones, continuar por 
mas tiempo este sistema de lenidad sobre sei 
depresivo á mi autoridad, me acarrearía una 
responsabilidad, que no es prudente con
sentir. Los Pueblos que a continuación 
van anotados, debieron mucho tiempo íace 
haber ingresado en la Depositaría de es e 
Gobierno político las cantidades que llevan 
señaladas por el concepto que espresa, por 
última vez los invito á su pago por me i 
de esta circular: en inteligencia e que
dejan pasar el presente mes sin rea izai ’ 
sin otro aviso serán apremiados con oo ni 
siones á costa de los Ayuntamientos moi osos. 
Albacete 7 de Agosto de a 1848*— ^UIS í(>" 
ni o Meoro.

Débitos por el 20 p. § 100 de Propios, cor■ 
respondiente d los años que se espresan .
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No habiendo remitido á esta fecha los 
Ayuntamientos de los pueblos que á conti
nuación se espresan los estados de nacidos, 
casados y ¡muertos correspondientes á la 2.a 
quincena del presente año, por cuya falta de 
datos no ha podido este Gobierno superio r 
político formar el general según está man»  
dando por Reales órdenes de 1. de Dicien$-= 
bre Je  i 837 y 6 de Abril de 1 8 4 ,  les g _

S . r r * : i x t s ^ rnio Meoro.

Bogar r a Cotillas

E l  Boletín Oficial sale los 
Lunes, Miércoles y  Viernes ele 
cada semana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas de porte, sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.
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Monte-alegre Mahora
Hellin Pozo Lorenle
Agramon Recueja
Onlur Villa de Vés
Tobarra Bonete
Ayna Aicaldozo
Nerpio Pozo-hondo
Socobos Fuenlealamo
Abengibre Madrigueras

Barrax

EDICTO.

Golosalvo
Montilleja

D. Luis Antonio Sleoro, Ge fe superior polí
tico de esta provincia.

Hago saber: Que D. José Ramón Cerve- 
ra, vecino de la ciudad de Alcaráz ha pre
sentado en este Gobierno político un es 
crito en solicitud de que se le conceda el 
competente permiso para dirigir á un peda
zo de tierra de quince fanegas denominado,  
H aza redonda , la porción de agua que por 
titulo legitimo de compra pertenece á una 
tenerla ó fabr-ca de curtidos de su propie
dad situada por encima del terreno que de
sea regar y en el termino de la expresada 
ciu ad. En su consecuencia y cumpliendo con 
lo depuesto  en la Real ¿rdcn de 14 de Mar- 
SíLmLJ! j  hac<3 púbhco para que en el 
fecha f veinte días contaderos desde esta 

g30ür 30 a ^sta superioridad los particu- 
n d c e  5°' pei’aciooes que se orean perjudi- 
d i c C ó h "  "-va á e fedo  la egecuciw: de 
nrovpc» JraS,i °  CQraPSi’ezcan á enterarse delmwm

in t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  la  p ro vin cia
d e  ALBACETE,¡Sisáismam

contribución industrial y de C o n L L ,  con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 24 del 

. a* decreto de 3 de Setiembre de 1847; le- 
Diendo presente S. M. que los artícu'os a5 
go de m'smo> en que se previno el recar- 
supletoG  ̂ por 100 para formar un fondo11 ‘O P n n      1 « 1
supie,0rj a por 100 para formar un fon di 
das, y 011 ílue cubrir las partidas fallí 
de ‘arifa G(¡ise considerasen tales las cuota,  
dúos que ^ r e s p o n d ie s e n  a los indiyi-  
dustrias, se alieeQ en el ejercicio de sus lo 
que se les dió r 3*011 en 1® nueva redacción
de Mayo último, %  . ^ a l  decreto de 19

términos de quedar su=

primido el expresado recargo de 5 por 100. 
corno igualmente que por consecuencia de’ 
esta disposición la responsabilidad gremial de 
que trata el articulo no alcanza ya á ase
gurar por todo el año el importe de las cuo
tas de los individuos de la clase comprendi
dos en el repartimiento ó matricula que se 

iforma antes del i.° de Enero desde que rige, 
sino que se circunscribe al de las cuotas in
tegras ele tarifa  de los que ejercen la in
dustria, comercio, profesiones, artes ú oficios 
sean mas ó menos que los del primitivo re
partimiento ó matrícula, aunque con sugecion 
para las exclusiones é inclusiones en los gre
mios dentro del año, al prorateo que cor
responda en conformidad d las reglas para 
estos casos establecidas; se ha dignado 5 , ¡q 
resolver: i.° Que la responsabilidad colectiva 
de cada gremio, se entienda con arreglo á 
los artículos aZ¡> a5 y i\i de los ^decretos 
vigentes fechas 3 de Setiembre de 1847 y 
19 de Mayo de este año, por el importe lo .  
tal de las cuotas de tarifa que correspondan 
al número de individuos que se hallen ejer
ciendo la industria, comercio, profesiones, ar
tes ú oficios, y no por la distribución indi
vidual que hubiesen hecho ó hicieren los cla
sificadores, ó lo que es igual, que dicha res
ponsabilidad se contrae á las diferencias qUe 
aparezcan entre las cuotas de tarifa, qUe es 
el cargo que forma la Administración seo-Utl 
el número de individuos del gremio, y jas 
que tuviesen señaladas en los repartimientos 
mediante la categorizacion autorizada por el 
citado artículo a5. a.° Que es por consiguien
te rebaja al cargo de cada gremio la cuota 
de tarifa que con sugecion al prorateo es
tablecido resulte fallida, por los indivi<JUQS 
que dejen de pertenecer al gremio Iegíi¡ma_ 
mente, por insolvencia, fallecimiento ó ceSa~ 
cion en la industria, asi como aumento 
mismo cargo del cupo el importe de Jas c 
tas de los individuos que nuevamente fu °" 
agremiados. 3.° Que la Administración de c  ^  
tribuciones directas abra una cuenta ¿ Ca°!1" 
gremio donde^anole las alteraciones que p a 
ca su cupo respectivo, haciéndole cargo ^n 1 
casos que ocurran de la parle fallida 
la cuota individual de tarifa y la q Ue Se°.lre 
hiere fijado en el repartimiento. 4.0 Q U(j “ fi
los expedientes en que se justifiquen e Ue 
bajas, de que han de responder los gremi^8 
se dé conocimiento á los síndicos para que |°s> 
examinen, presten su conformidad en el|0s ° 8 
expongan lo que se les ofrezca en contrar- 0 
todo sin perjuicio de que la i,U e ° ’ 
dencia acuerde la resolución '  
corresponda, y de que los individuos q 
cesen fraudulentamente en una industria  ̂
comercio, no se entiendan excluidos del ¡gre_ 
mío para el pago de su cuota, y queden a de- 
mas sujetos á la pena establecida en el arti
culo 48 de ley. 5.° Y finalmente, que el dé~ 
ficit que resulte por las partidas fallidas en
tre las cuotas de tarifa, y Ia de los reparti
mientos gremiales, se recargue en los q(Ie 
se ejecuten en el año inmediato por los g|.e> 
míos de que proceda. De Real orden lo eo-
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munico  á V. E. para su intel igencia v efectos  
correspond ien tes .— Y la Dirección la" t rascr i 
b e  a V. S. para los mismos  fines, esp eran d o  
av iso  de su recibo.  Dios guarde  á V. S. m u 
ch os  años.  Madrid 29 de Julio de i 8 4 8 . = J o s é  
Sánchez  Qcafía.

Lo que he d ispuesto  se inserte  en este p e 
r iód ico  ofic ia l p a r a  conocimiento y  gob iern o  
de  los A lc a ld e s  é  inteligencia  de los in te re 
sados. A lb a c e te  5 de A g o s to  de  1848.— D o 
m in go  P a lle te  y  Ochoa.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

D irec c ión  general  de infantería.— El Excmo.  
Sr.  Ministro de la Guerra  en Real orden  de 
9  de Junio  ú lt im o me d ice  lo que  sigue.  =  
Excmo. S r . = H e  dado  cuenta á la Reina ( Q. 
D. G . ) de la comunicac ión  de V. E. fecha 6 
d e  Octubre  del año últ imo en que con m o 
t iv o  de la reval idación de la gracia  c o n f e r i 
da por  la Junta de g o b ie r n o  de la p r o v i n 
cia de Teruel  al S u b te n ien te  del batallón p r o 
vincia l  del m ism o n om b re  D. Pablo  del *Rio 
en recom pensa  del m ér i to  qu e  con tra jo  en 
el a lzamiento  nacional  en 1848.— Consulta si 
d eb erá  dar c u r s o  algunas de las instancias  
d e  ind iv idu os  del  m ism o cuerp o  que  tengan  
igual  objeto;  y  S. M. des pues de en terad a ,  
c o n fo r m e  con lo manifes tado por  V. E. y Ja’ 
Sección  de Guerra del Consejo Real á qu ien  
t u v o  á bien oir ,  se ha d ignado  reso lver  q ue 
los in d iv idu os  que  del e spresado  cuerpo ,  en  
aquella ocas ión ,  tomaron p arte  en el a lza 
m ie n to  nac ional  t ienen derecho á rec lamar  
las grac ias  q u e  deb ieron  ob tener  y que no  
d is f r u ta n  por  la in terpretac ión  dada d la 
Real ord en  con qu e  se d evolv ieron  las p r o 
p u es ta s  para que se h ic iesen con sugec ion  á 
lo  p reven ido .  En c u y o  con cep to ,  es  su Real 
v o lu n ta d  tengan el cu rso  corr espon d ien te  Jas 
e sp resad as  instancias ,  á de que  en su v i s 
ta reca iga  la co n v en ie n te  reso lución.  Lo que  
t r a s la d o  d V. E. para qu e  si en ese  cuerp o  
se  halla a lgu no  de los oficiales a qu ienes  
c o r r e s p o n d a  lo a n ter io r m en te  preceptuado,  
p u ed a n  d e s d e  luego  acudir  a S. M. en los  
t é r m in o s  p rescr i to s .  D ios  guarde  a V. E. m u 
c h o s  años.  Madrid en Julio de 1848 .— F er
n a n d o  Fernan d ez  de  C órdoba.— Capitanía g e 
nera l  de  los re inos  de  Valencia y  M u r c i a .=  
Es c o p i a . = C a m p u z a n o . — Es c o p i a . = E I  B r ig a 
d ie r  C om andante  genera l ,  B ern ard ino  Sd del

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

7?/ 6% fW f/z c 'a  co/z
/b c /z *  a Ge/ a c f w * /  ^  ^

El Ecxmo. Sr. In tenden te  general  m i l i tar  
con  fecha  3 i  del  mes  p róx im o me d ice  lo 
s igu ien te :— D e b ie n d o  p r e c e d e r s e  á una 3.a su
b a s ta  en  los e s t r a d o s  de  esta  Intendencia  ge™

PESESUmSm
am? sSsKiKSF"*
< dicha subasta bajo las n E m %

3  E 2E  ~ £ 3 £É
Intendencia  general  hasta  el día en eme

r % : . ' 4

r . ' -  a - - -
suscr itas,  y  q u e  se obliga a s o s t e -i!=L 9 5as 
re fer id o  a c to  D. C ris tóba l de  León* ejQ e l 
ce  dar  en Ceuta Ja rac ión  de pan á 1^  ° fr e * 
Ja fanega de  cebada  á 19 r s . i   ̂ f  *9 to r s .

menores  é I s l a f  C h a W i %  la"

E T ?  L  %  i í i „ M

¿: i ¥¿?K£¿£^s V'S
por ca d a  cam a,  y  g r a t i s  el juego "de 
S i l l o s  en  Jas Chafarinas;  con  la hni^ n ” 
total  i m p o r t e  d e  Jos d iferentes  serv ir .  60  
q u e d a n  in d icados  de i 5 y  un o c t a v o  Do° S 5 Ue 
to  de la tota lidad deí  serv ic io ,  con  el y0160” 
c o n o c e r  á pr im era  vista en el ac to  d e  1 ^  
tura de los p l iegos  y suces iva  Eicitn 3 3 Pei>-  
q ue  fuere  m as  venta josa .— Y  lo  d i" l^*P^'  U  
á fio d e  q u e  d is p o ng a  q u e  s e  antm^- 3 S. 
subasta  con  Ja publ ic idad ,  y  1 d ich a
mas pronta  p o s ib le .— Lo qUe , ,a m an era
para q u e  d i s p o n g a  su  i n s e r c i ó n  en  el n  f  v - 
oficial de  esa  p r o v in c i a ,  v m e  d é  .B o ,e l in  
n ú m e r o  en  q u e  ten ga  lugar.  * aViSO del

Z o  jg  Aace a /  ^G6/zgo
conoctnztenfo  y  ^  zVzG/caGo. r
-d g o s to  d e  1 8 4 8 .— E l  C om isario  ele f  . * 

R a im u n d o  M arqu es.

OTRA.

E l  Sr. In ten den te  M i l i t a r  ,? 
con f e c h a  2 d e l  p re s e n te  rne  C ?. 
copio. d,ice .

El Excmo. Sr. In tendente  
con fecha 3 i  del mes prox in
ce lo siguien le.—Debiendo procede*»0
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segunda y simultanea subasta en los estrados  
de* esta Intendencia general y en los de la 
part icular  del distrito de Burgos el dia 18 
del próximo mes de Agosto á la una de la 
tarde  con el fin de contratar el suministro  
de  pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes  y transeúntes en la comprensión del 
referido distrito militar desde i.° de Octu
b re  próximo hasta fin de Setiembre  de i 84g> 
se convoca á dicha doble subasta ,  bajo las 
mismas bases y pliegos de condic iones que  
se tuvieron presentes en el primer remate ce
lebrado en la plaza de Burgos, los cuales se 
hallarán de manifiesto en la secretaria de 
aquella Intendencia Militar y en la de esta 
General, hasta el dia que se celebre dicho  
acto que tendrá lugar con las formalidades  
y bajo el s istema de pliegos cerrados y 8 a ' 
rantidos que establece la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1846.= Y  lo digo V. S. á un 
de que disponga se dé publicidad á dicha 
segunda subasta con toda la brevedad posi
ble.— Lo que traslado á V. para que dispon
ga su inserción en el Boletin oficial de la pro
vincia dándome aviso del número que tenga 
efecto.

Lo que se anuncia al publico pa ra  cono
cimiento de los que quie/an interesarse en 
dicho servicio. Albacete  7 de A gosto  de 1848. 
— E l Comisario de Guerra , Raimundo M a r
ques.

OTRA.

E l Sr. Intendente militar de Valencia con 
fecha  2 del actual me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Intendente General Militar 
me dice en 3 j  del mes próximo pasado lo 
siguiente.  Debiendo procederse á una segun
da y simultanea subasta en los estrados de 
esta Intendencia general y en los de la par
ticular del distrito de Cataluña para el dia 
23 del próximo Agosto con el fin de contra
tar el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en el 
espresado distrito desde i.° de Octubre próxi
mo hasta fin de Setiembre de t 84g, se con
voca á dicha doble subasta bajo el pliego 
de condiciones que estuvo  presente en el pri
mer remate en la plaza de Barcelona, el cual 
se  hallará de manifiesto en aquella Intenden
cia Militar y esta General hasta el dia en que 
se  celebre dicho acto, que tendrá lugar á 
la una de la larde del referido dia con las 
formalidades  y bajo el sistema de pliegos  
cerrados  y  garantías que establece la Real 
órden de 26 de Diciembre de 1846, s irvien-  
do de g ob ierno  i  los que quieran interesar-  
se en dicho remate,  que las p¡ oposiciones  
Rué se presenten han de sujetarse precisa

^  c o m T a p o d t r a ,

se ofrezcan sobre la anterior proposición han 
de ser al tanto por ciento del importe total 
del suministro con el fin de conocer á pri
mera vista en el acto de la apertura de los 
pliegos y sucesiva licitación las que fuesen mas 
ventajosas para competir con la espresada de 
D. Félix Irorman en aquel acto f inal .=Lo que 
manifiesto á V. S a fin de (pie se sirva dar  
publicidad á la espresada subasta con la po
sible brevedad, dándome aviso de quedar eje
cu tad o .= L o  traslado á V. para que disponga  
su inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia dándome aviso del numero en que ten
ga efecto.

Lo que se hace saber p a ra  conocimiento 
de los que quieran interesarse en este ser
vicio á los fines consiguientes. Albacete  7 
de A gosto  de 1848 .— FA Comisario de Guer
ra, Raimundo Marques.

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA T e r 
r i t o r i a l  DE ALBACETE.

S E C R E T A R IA .

Circular .

E l  Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia con fecha  14 del actual comunica a l  
Sr. Regente de esta Audiencia la Real orden 
siguiente.

La Reina Nuestra Sra. usando de su Real 
clemencia y con vista de lo informado y pro
puesto por las autoridades de esa provincia, 
se lia dignado indultar á todos los que apa
recieren complicados en las causas de cons
piración carlista descubierta en la ciudad de 
Orihuela, de la pena a que se hubieren he-  
cho acreedores , y ^  Ia ? a impuesta por los 
tribunales á aquellos cuyas causas se hallaren 
fenecidas,  entendiéndose respecto de unos yi
2 ¡ s r - * s 4
á  l o s  J u e c e s  de gruñera instancia del cerril 
form p ara  <G cafo  ^
sa en que pueda tener aplicación el indulto
o«e e jp re^a . ^warG e G zaacAof 
vG/úacefe 2 9  Ge GfGzo Ge t848.— LT'cenfe A fg. 
ria  de Canta.—Señor Juez de primera ins
tancia de......

y la de paja a 1 real 7 mrs. Las bajas que I M P R E N T A  DE AGUST IN G A R C I A . 
CzG/e Gg nGmero 17.
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